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Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

Interésase de las Autoridades y 
Agentes de la Autor idad, la busca 
del menor Fernando F e r n á n d e z , de 
10 años de edad, con domic i l io en 
Puente Castro, que ha desaparecido 
sin que se sepa su paradero, de las 
señas siguientes: Viste camisa azul, 
pantalón bombacho de color café 
claro y zapatillas; en caso de ser ha
bido se reintegre a su hogar. 

Igualmente se interesa de las Auto
ridades y Agentes de la Autor idad, 
la busca del menor Amanc io Abad 
González, de 16 a ñ o s de edad, domi 
ciliado en la calle de San Pedro, n ú 
mero 14, que ha desaparecido s in 
^ue se sepa su paradero, de las se-
aas siguientes: Viste chaqueta y pan
talón negro, jersey a rayas, camisa 
azul de falange y bota negra; en caso 
ê ser habido se reintegre a su hogar. 
León, 15 de Enero de 1938.-Se

c a d o Año Tr iunfa l . 
E l Gobernador civil interino, 

Raimundo R. del Valle 

Comisión provincial de incauíacion de 
iiienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Mar-
celiano Maclas Franco, Leandro Sar
miento, Juan y Balb ino García Migué-
lez, vecinos de Urdía les del P á r a m o , 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de L a B a ñ e z a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 13 de Enero de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié
rrez. 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Da
niel Provecho, vecino de León, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor a l de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14de Enero de 1938.—Segun
do Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Jesús Fer

n á n d e z F e r n á n d e z , vecino de Val le 
del Puerto, Ayuntamiento de Vega-
cervera, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 8 del mes de Enero, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro p i -

d'endo 13 pertenencias para la mina 
de hu l la l lamada Hermana Lauren-
tina, sita en los parajes «La Civarro-
vi», «Ochalvite» y «La Morala», tér
minos de Llamazares y Redilluera, 
Ayuntamiento de Valdelugueros. Ha
ce la des ignación de las citadas 13 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo N . O. de la mina «Lauren -
t ina», expediente n ú m . 7.927, y desde 
él y con su propia o r i en tac ión se me
d i rán , en d i recc ión O. 300 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 200 al 
S., la 2.a; de ésta 200 al O., la 3.a; de 
ésta 200 al N . , la 4.a; de ésta 100 al E . , 
la 5.a; de ésta 100 al N . , la 6.a; de ésta 
500 a l O., la 7.a; de ésta 100 al S.. la 
8.a; de ésta 100 al E . , la 9.a; de ésta 
200 a l S., la 10; de ésta -200 al O., la 
11, y de ésta con 200 a l N . , se l legará 
al punto de partida, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi 
tido d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobiern3 c i v i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de jun io de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.390. 
León, 12 de Enero de 1938.—Se

gundo Año Tr iu fa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 



Adminisirñción municipal 
Ayuntamiento de 

Posada de Valdeón 
Designados por este Ayuntamiento 

los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938. 
se hal lan las listas expuestas al pú 
blico en la Secretaria munic ipa l , por 
el plazo de siete dias, a los electos 
de oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 13 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Confeccionado el reparto general 
de utilidades de este Ayuntamiento, 
por las correspondientes Juntas pa
rroquiales para cubrir el déficit del 
presupuesto del año actual, se ha l la 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
por espacio de quince días, háb i les , 
y tres d ías m á s , para oír reclama
ciones, según determina el a r t ícu
lo 510 del Estatuto Munic ipa l . 

Soto y Amío, 8 de Enero de 1938 — 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
A . Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Cerrado el ejercicio de cuentas co
rrespondiente al a ñ o de 1937, en se
sión celebrada por esta Corporac ión 
el día 10 del actual, por unanimidad 
han sido aprobadas, así como tam
b ién por la Comis ión nombrada al 
efecto nara su examen y censura, 
h a l l á n d o s e expuestas al púb l ico por 
espacio de ocho d ías en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, para que pue
dan ser examinadas. Transcurr ido 
dicho plazo, no se a d m i t i r á reclama
c ión alguna. 

L o que se hace púb l ico por este 
medio, para general conocimiento. 

Oencia, a 14 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Teófilo Moldes. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

L a rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien
to, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se hal la expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
t é rmino de quince días , para oír re
clamaciones. 

Cebanico, 15 de Enero de 1938.-— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
J e sús González. 

( Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Munic ip io , con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita, durante e l a ñ o 
de 1938, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de diez días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 15 
de Enero de 1938.—Segundo Año 
T r i u n f a l — E l Alcalde, Lesmes Ca
ballero. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Fortnado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se hal la expuesto al públ ico en l a 
Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, por 
ios contribuyentes o entidades inte
resadas. 

Cimanes de la Vega, 14 de Enero 
de 1938.-Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, A b i l i o Hidalgo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas de esta 
Junta vecinal , correspondientes al 
ejercicio de 1937, quedan expuestas 
a l públ ico en casa del Presidente por 
el-plazo de quince días háb i l es , a fin 
de que los habitantes de este pueblo 
puedan formular reparos y observa
ciones contra las mismas, pues trans
curridos que sean, no serán aten
didas. 

Rebollar de los Oteros, a 12 de 
Enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal Presidente, Adolfo García . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Hab iéndose acordado^ por este 
Ayuntamiento la p ró r roga del pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
ejercicio de 1937, para que rija, s in 
modif icac ión alguna, en el de 1938, 
se hace púb l ico a los efectos de los 
a r t í cu los 300 y 301 del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Trabadelo, 15 Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Cami lo San t ín . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

L a rect if icación del p a d r ó n de ha
bitantes, correspondiente al 31 de 
Diciembre de 1937, se hal la expuesta 
al púb l i co por t é r m i n o de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón , a 12 Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hal lan las respectivas listas de 
manifiesto al púb l ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía munic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vil labraz, 15 de Enero de 1938.— 
gegundo Año Tr iun fa l .—El Alcalde, 
Patr icio Chamorro. 

Junta vecinal de Barón 
Cumpliendo lo dispuesto en los 

ar t ícu los 300 y 579 del Estatuto mu
nicipal , se ha l lan expuestos al pú-
bl icoipor el plazo de quince días, 
para oír reclamaciones, el presu
puesto ordinario que ha de regir du
rante el ejercicio económico de 1938, 
y las cuentas formuladas por el Pre
sidente y Depositario de los fondos 
comunes correspondientes al año 
de 1937. 

Burón , 14 de Enero de 19'38.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Ignacio Sánchez . 

Ayuntamiento de 
San Román de Bembibre 

Formado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el a ñ o actual de 193^ 
queda expuesto al púb l ico por tef' 
mino de quince días , en casa 
Presidente que suscribe, a l objeto de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por quien lo desee y for' 
mular contra el mismo las reclam3' 
clones que crean oportunas. 

San R o m á n de Bembibre, a 14 " 
Enero de 1938.—Segundo Año T r W 
f a l . - E l Presidente, Juan A . Cubero* 



janfa vecinal de Corbillos de los Oteros 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspopdientes al 
ercicio de 1937, se hal lan de mani

fiesto en casa del que suscribe, por 
término de quince días , lo cual se 
anuncia a los efectos del a r t í cu lo 579 
del Estatuto munic ipa l de 8 de Mar
zo de 1924, a fin de que los habitan
tes de este pueblo puedan farmular 
reparos u observaciones contra las 
mismas. 

Corbillos de los Oteros, a 12 de 
Enero de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Isaac Andrés . 

vecinal de vecinal de Palacios 
de Jamuz 

Anuncio de subasta 
La Junta vecinal de Palacios de 

Jamuz, ha tomado el acuerdo de sa
car a pública subasta por un plazo 
íle cinco años forestales, que empie
za a contarse a partir del corriente 
año 1937-38, la res ignac ión a vida de 
21.801 pinos, en el monte de su per
tenencia n ú m e r o 80 del Catálogo de 
los de util idad púb l ica de la provin
cia de León, bajo el tipo de tasac ión 
de cincuenta y cuatro m i l quinien
tas dos pesetas con cincuenta cénti
mos (54.502 50 pesetas) que resulta de 
aplicar el precio de 0,50 pesetas por 
pie y año a cada uno de los cinco 
que ha de durar el arriendo, no ad
mitiéndose propos ic ión alguna que 
no cubra dicha cantidad y ce lebrán
dose la subasta y el aprovechamien
to con arreglo a las disposiciones de 
este anuncio y pliego de condicio
nes obrante en poder de la Junta, 
disposiciones vigentes y Reglamento 
para la con t ra tac ión de obras y ser
vicios municipales de fecha 2 de Ju -
üo de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por 
^crito, en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
lnal se inserta, p r e s e n t á n d o l a s en 

un sobre cerrado que l levará al dor-
so. escrito y firmado por el l ici ta

d l a ind icac ión siguiente: «Propo
rción para optar a l aprovechamien-
0 resinoso del monte de Palacios de 

Jamuz, n ú m e r o 80 del Catálogo.» L a 
Proposición irá a c o m p a ñ a d a del res-
S^ardo que acredite haber deposita-

c en la Deposi tar ía de ta Ent idad 
ProPietaria o en la Caja General de 

apositos o en alguna de sus sucur-
es, el cinco por ciento del impor

te de una anualidad o sea quinien
tas dos pesetas, Los pliegos que se 
enumeran al recibirlos, se rán admi
tidos por el Presidente de la Junta 
hasta las doce del día anterior al de 
la ce lebrac ión de la subasta, si fuera 
háb i l , o hasta la misma hora del an
terior si no lo fuera. E n el acto de 
presentar la propos ic ión just if icará 
el l icitador estar provisto de la co
rrespondiente cédula personal del 
ejercicio corriente. 

L a subasta se ce lebra rá en el do
mic i l io social de la Junta al día si
guiente háb i l , después de transcurri
dos veinte, t a m b i é n háb i les , conta
dos a partir de aquel en que este 
anuncio aparezca publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las once. L a mesa es tará constituida 

! por la Junta, un representante del 
Distrito Forestal y por el Notario 
que levante la oportuna acta. Los 
pliegos serán abiertos en el mismo 
orden en que fueron presentados, ad
j u d i c á n d o s e el remate a l autor de la 
p ropos ic ión m á s ventajosa. Si dos o 
m á s proposiciones r e su l t a r án igua-

' les, se a b r i r á nueva l ic i tación por 
pujas a la l lana y si ninguno quiere 

| mejorar la propos ic ión se dec id i rá 
' por sorteo a quien ha de adjudicar
se el remate. 

j Los Itcitadores p o d r á n concurr i r 
por si o por medio de representes 
legalmente autorizados. E l bastan-
teao de poderes pod rá ser declarado 
por cualquiera de los Letrados en 

1 ejercicio de esta provincia . 
| Entregado y admitido un pliego 
no pod rá retirarse si bien un mismo 

! l icitador p o d r á presentar varios sin 
necesidad m á s de un depósi to pro-

| visional . 
E l rematante, dentro de los diez 

| d ías siguientes a la not if icación del 
¡ remate , cons t i tu i rá en la depos i ta r ía 
| de la Junta o en la Caja General de 
depósi tos o en cualquiera de sus su-

' cúrsa les y a disposic ión del Distrito 
i Forestal de León, un depósi to que 
i sirva de ga ran t í a a la buena marcha 
i del aprovechamiento; este depósi to 
! será igual al valor de una anual idad 
I según resulte en el remate. 
| Serán de cuenta del rematante los 
| gastos que se originen en la subasta, 
j la inserc ión de este anuncio en los 
1 per iód icos oficiales y las indemniza
ciones que devengue el personal F a 
cultativo, auxi l iar y de gua rde r í a . 

Palacios de Jamuz a catorce de 
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Enero de m i l novecientos treinta y 
ocho. -Segundo Año Tr iun fa l .—El 
Presidente de la Junta administrat i
va, J e r ó n i m o Vidales. 

N ú m . 31.-83,50 ptas. 

Junta vecinal de Pohladura de Yuso 
L a Junta Adminis t ra t iva de Po-

bladura de Yuso, ha tomado el acuer
do de sacar a públ ica subasta, y por 
plazo de cinco a ñ o s forestales, el 
aprovechamiento resinoso de 705 
pinos, de los que 67 se resinan a dos 
caras, y 638 a una cara, bajo el tipo 
de tasación de 0,75 pesetas por pie y 
a ñ o los pinos que se resinan a dos 
caras, y 0,50 pesetas los que se resi
nan a una cara. 

L a res inac ión será a vida, y se 
efectuará con sujeción a las reglas 
indicadas en el pliego de condicio
nes formulado por el Distrito F o 
restal de León en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al 9 
de Octubre de 1937. 

L a subasta se ce lebrará por pujas 
a la l lana el d ía 28 de los corrientes, 
y hora de las doce, en el domic i l io 
social de la Junta y bajo la presi
dencia del que suscribe, no admi
t iéndose postura que no cubra el 
tipo seña lado . 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de publ icac ión de este anun
cio, y el abono al personal faculta
tivo, auxi l iar y de guarde r í a , de las 
indemnizaciones que devenguen, con 
arreglo a las tarifas s eña l adas en la 
Orden de 4 de Diciembre de 1934. 

Pohladura de Yuso, a 15 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Presidente, Valent ín Turrado. 

N ú m . 30.-27,00 ptas. 

Junta vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas de esta 
Junta vecinal correspondientes a l 
ejercicio de 1937, quedan expuestas 
al públ ico en casa del que suscribe 
por t é r m i n o de quince días , lo cual 
se anuncia a los efectos del a r t í cu
l o 579 del Estatuto Mun ic ipa l de 8 
de Marzo de 1924, a fin de que los 
habitantes de este pueblo puedan 
formular reparos y observaciones 
contra las mismas. 

San Justo de los Oteros, 12 de? 
Enero de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fa l .—El Presidente, Roque Luengos. 
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idmiHistracídn Be lasucia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
D o n Manuel Justel y Justel, Juez de 

primera instancia accidental de 
este partido, por hallarse el titular 
en comis ión de servicio. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
nombre de D . Teodoro Alonso Cas-
tr i l lo , vecino de esta ciudad, se ha 
promovido expediente para acredi
tar el dominio en que dice hallarse 
de la finca siguiente: 

Una casa en cons t rucc ión , sobre 
otra que existía anteriormente, sita 
en la calle del Cabildo, del arrabal 
de Puerta de Rey, de esta ciudad, 
s eña l ada con el n ú m e r o 10 antiguo, 
de planta baja y pr incipal , sin cu
bierta, n i divisiones interiores, que 
l inda: a la derecha entrando, trave
sía de la calle del Pozo o Calleja: iz
quierda, casa de Antonio Alonso, 
hoy de J o a q u í n y C á n d i d o Alonso 
Penaos; espalda, casa de José Alonso, 
hoy de Teodoro Alonso Castillo y 
de frente, calle del Cabildo, cuya 
finca se hal la amillarada a nombre 
de D. Pedro Alonso Prieto, valorada 
en dos m i l quinientas pesetas. 

Se halla gravada con un censo a 
favor de Hacienda de cuatro pesetas 
y doce cén t imos y medio anuales de 
renta; 

Adqu i r ió dicha finca por adjudi
cac ión que le fué hecha por auto de 
este Juzgado de veint i t rés de Marzo 
de m i l novecientos treinta y seis, en 
e jecución de sentencia de juic io de 
menor cuan t í a seguido por el mismo 
D . Teodoro Alonso Castrillo, contra 
D.a Simona Alonso Durán . 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en la regla segunda del a r t ícu lo 
cuatrocientos de la vigente Ley h i 
potecaria, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscr ipc ión solicitada, a fin de 
que comparezcan si quieren alegar 
su derecho en t é r m i n o de ciento 
ochenta días siguientes a la publ ica
ción del primer edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo que tuvo 
lugar en diez y nueve de Noviembre 
del pasado año . 

Dado en Astorga, a trece de Enero 
de m i l novecientos treinta y siete. 
—Segundo Año Triunfal .—Manuel 
Justel .—El Secretario jud ic ia l , Vale
ria 

m . 33.-45,75 ptas. 

unic ipa l de Villauerde 
de Arcayos 

Don Delfín Med ina , Juez munic ipa l 
de Vil laverde de Arcayos (León). 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Sindicato Ca tó l ico Agrario de V i 
llaverde de Arcayos, de la cantidad 
de novecientas pesetas de principal , 
m á s las costas y gastos de procer 
miento, que debe Paul ino Lazo, \ 
c iño del pueblo de Mozos, Ayuní 
miento de Vi l l azanzo , se sacan 
púb l i ca l ic i tac ión, y como de la pr. 
piedad de d icho deudor, los bien 
siguientes: 

Una casa compuesta de dos pisos. 

x i d j ^ d i en i c , actualidad en ignorad 
paradero para que comparezcan anf0 
este Juzgado el día veintiocho del 
actual y hora de las once de su ma 
ñ a ñ a , con el fin de prestar confesió^ 
jud ic ia l , bajo juramento o promesa 
indecisorios y con apercibimiento de 
que si no comparecen podrán ser 

.r confesos. 
10 de Enero de 1938.—Se> 

3 T r iun fa l .—El Secretario, 
aleriano Mart ín . 

N ú m . 34.-21,00 ptas. 
o 

o o , 

A" v í r m d de la providencia del se
ñ o r Juez munic ipa l de esta ciudad. 

con todas sus dependencias y patio,! se cita por medio de la presente a 
las inculpadas R o s a r i o Jiménez 
Iniesta, y a A d o r a c i ó n de la Cruz, 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que el día 4 de Febrero próximo,, 
hora de las once, comparezcan en 

sita en el pueblo de Mozos; l inda por 
el Este, con ñ n c a rús t i ca de herede
ros de F e r m í n Garc ía ; Sur, huerto 
de Luciano F e r n á n d e z ; Oeste, casa 
Ciríaco Castellanos, y Norte, con 
calle públ ica , tasada en dos m i l pe- la Sala Audiencia de este Juzgado, 
setas> j para asistir a la ce lebrac ión del j u i -

L a subasta t e n d r á lugar el día 10: ció de faltas que se sigue sobre sus-
del p róx imo Febrero, a las diez de: t r acc ión de metál ico ,aperc ibiéndoles 
su m a ñ a n a , en la casa audiencia de | q116» de no comparecer, les parará el 
este Juzgado; no se admiten postu-i perjuicio a qne haya lugar y en de-
ras que no cubran las dos terceras! r60!10 corresponda, 
partes del a v a l ú o , y para tomar par-! Y con el fin de que sirva de cita-
te en la subasta, hay que consig- c ión a dichas inculpadas, extiendo 
nar sobre la mesa el diez por ciento ¡la presente para su inserc ión en el 
del ava lúo . Se hace constar qne no ! BOLETÍN OFICIAL de la provincia,, 
existen t í tu los de propiedad de la j como está acordado en las diligen-
finca, y que el comprador no p o d r á | cias de su referencia, la firmo en 
exigir otro que e l acta de remate, | Ponferrada, a 8 de Enero de 1938.-
pudiendo suplir la t i tu lac ión a su 
costa. 

Dado en Vi l laverde de Arcayos, 
a diez de Enero de m i l novecientos 
t r o ' ^ - - T | ). —Segundo Año Tr iun -

munic ipa l . Delfín Me-
( l ^ l ^ j ^ ^ J .retarlo, Erasmo V i l l a -
í 

N ú m . 32.—17,60 ptas. 

'as de citación 
E n virtud dé lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en la pieza 
de prueba de la parte actora de j u i 
cio ordinario de menor cuan t ía pro
movido por el Procurador D. Ricar
do Mar t ín Moro, en representac ión 
de D. Cesáreo Garc ía Aguado, vecino 
de Tabladas, contra D. Manuel Ro
dríguez Díaz y D.a Isidra Cabezas, 
vecinos que fueron de Tabladas, 
Ayuntamiento de Vil lagatón, sobre 
pago de m i l doscientas pesetas, se 
cita a dichos demandados que se 

Segundo A ñ o Tr iun fa l .—El Secreta
rio, Antonio Revelles. 

o 

Por la presente, se cita a l conduc* 
tor de un coche turismo, que mar
chando con d i r ecc ión a León, el 
día 20 de Diciembre ú l t imo , sobre 
las dos y treinta horas, atropel ló al 
cecino de San Justo de la Vega, que 
conduc ía un carro, a l sitio de V i l l a -
carmen, de la carretera de Astorga 
a León , José Tedejo Martínez, para 
que el d ía 7 de Febrero próximo, y 
hora de las diez, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Glorieta Eduardo de Castro, 
n ú m e r o 17, bajo, a la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
por lesiones, seguido contra el mis
mo, hac i éndo le saber que puede ha
cer uso del derecho que le concede 
el a r t í cu lo 970 de la Ley de Enjui
ciamiento C r i m i n a l . 

Astorga, 11 de Enero de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . — E l Secreta
rio habilitado, Genaro Blanco. 


